
              

ANEXO I 



 

 

 

 

 

 

GASTO  EN  EDUCACIÓN
 

  Estimación del Gasto de las Administraciones 
Públicas Educativas para alcanzar el Objetivo 
planteado en la Ley Canaria de Educación no 

Universitaria, 6/2014, de 25 de julio1 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

                                                           
1 Los cálculos reflejados en este anexo han sido realizados, a solicitud del CEC, por la Doctora Dña. 
Rocío Peña Vázquez, profesora titular Economía Aplicada de la ULL y especialista en Economía de 
la Educación. 
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1. DEFINICIONES  Y  TIPOS  DE  GASTO 

 

 GASTO TOTAL EN EDUCACIÓN 

El Gasto Educativo Total comprende el Gasto Público y el Gasto Privado, 
fundamentalmente realizado por los hogares. El Gasto Privado de las familias 
recoge tanto el realizado en las propias instituciones educativas en clases lectivas, 
actividades extraescolares, servicios complementarios (comedor, residencia…), 
como el efectuado fuera de los centros educativos (libros, uniformes, actividades 
extraescolares de apoyo fuera de los centros educativos, etc.). 
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 GASTO PÚBLICO TOTAL EN EDUCACIÓN 

El  concepto más amplio que podemos tomar a nivel público es el de Gasto Público 
Total en Educación, que recoge el gasto efectuado por las Administraciones 
Públicas, tanto educativas (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte –MECD- y 
Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas, Departamentos de 
Educación y Universidades) como no educativas (otros Ministerios y otras 
Consejerías y Departamentos), así como las cotizaciones sociales imputadas y las 
contribuciones al gasto educativo que realizan las distintas Corporaciones Locales 
y Ciudades Autónomas. 

 

 

 

Se debe señalar que en el cálculo del Gasto Público Educativo Total se ha 
descontado, del gasto universitario, el gasto realizado por las familias 
(fundamentalmente derivado del pago de las matrículas que está contabilizado en 
el presupuesto universitario), es decir, la financiación privada en la Educación 
Universitaria y las transferencias de las Administraciones Educativas a las 
Corporaciones Locales, con el objeto de evitar la doble contabilización del Gasto 
Público Educativo Total. 

Hay que tener en cuenta que este concepto de Gasto Público Total en Educación 
(enfoque amplio de lo que supone “Educación Pública”), incorpora la Formación 
Ocupacional, así como las partidas transferidas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal –SEPE- (antiguo Instituto Nacional de Empleo –INEM-) destinadas a la 
Formación Profesional para el Empleo (antiguo Plan Nacional de Formación e 
Inserción Profesional –FIP-) y las Escuelas Taller y Casas de Oficios de Formación 
Ocupacional, así como los Talleres de Empleo, que son ejecutadas por las 
Consejerías de Empleo/Trabajo de los distintos Gobiernos Autónomos, con la 
excepción del principado de Asturias en donde la Formación Ocupacional está 
gestionada por la Consejería de Educación. 
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 GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN O GASTO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS EN EDUCACIÓN 

El  Gasto Público en Educación recoge el Gasto de las Administraciones Públicas 
Educativas más el Gasto efectuado por las Administraciones Públicas no 
Educativas2 (que tiene en cuenta la Educación no Universitaria y Universitaria, 
además de la Formación Ocupacional, incorporando las partidas transferidas por 
el SEPE destinadas a la Formación para el Empleo). 

Tanto el Gasto de las Administraciones Públicas Educativas como no Educativas, 
se pueden desglosar en Educación no Universitaria como Universitaria. 

 

 GASTO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS 

El  Gasto Público Educativo efectuado por las Administraciones Educativas se 
deriva de no tener en cuenta en el Gasto Público en Educación, ni el gasto 
educativo llevado a cabo por las Administraciones Públicas no Educativas, ni el 
gasto privado efectuado por las familias para el gasto universitario; centrándonos, 
por consiguiente, en el gasto efectuado por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, las Consejerías y los Departamentos Educativos de las Comunidades 
Autónomas y las Universidades como entes públicos autónomos. 

El Gasto Educativo de las Universidades recoge el gasto efectuado por las 
Universidades como Administración Educativa, por lo que es necesario que a la 
cuantía de este gasto universitario se le deduzca la financiación privada de las 
Universidades configurada por el importe de los precios públicos en matrículas, 
que aunque forma parte de los gastos de dichas instituciones (están recogidos en 
los presupuestos de gasto universitario), son recursos que tiene  un origen privado 
(familias). Esta deducción se puede efectuar en el Gasto Universitario o en el Gasto 
de las Administraciones Públicas Educativas. 

 

 

 

 

                                                           
2 En el caso de Canarias, las Administraciones Públicas Educativas hacen referencia a la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, y a las Universidades. Entre las “otras Consejerías/Dptos. no 
Educativos”, es decir, en las Administraciones Públicas no Educativas, se incluye: el Servicio Canario 
de Empleo; Empleo y Asuntos Sociales; Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación; Servicio 
Canario de salud; Economía y Hacienda; y Turismo. 
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 GASTO PÚBLICO TOTAL EN EDUCACIÓN EN RELACIÓN CON EL PRODUCTO 
INTERIOR BRUTO (PIB) 

La ratio entre el Gasto Público Total y el PIB a precios de mercado, tanto de 
Canarias como del total de España, es el reflejo del esfuerzo que se realiza en gasto 
educativo en relación con la riqueza generada. 

Los datos que se muestran en las tablas relativos porcentajes, miden lo que 
representa el Gasto Público Total en Educación (GPTE) anual con respecto al PIB 
en cada año. Hay que tener en cuenta que la evolución de esta ratio tiene que ver 
tanto por la evolución propia del Gasto Educativo como por la evolución del PIB. 

 

 GASTO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS EN RELACIÓN 
CON EL PRODUCTO INTERIOR BRUTO 

El Gasto de las Administraciones Públicas Educativas se entiende como el gasto 
llevado a cabo por el conjunto de Administraciones Educativas (Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, Consejerías de Educación de las Comunidades 
Autónomas y Universidades), deduciendo el gasto privado de las familias 
(fundamentalmente, el derivado del pago de las matrículas universitarias) al gasto 
universitario. 

El Gasto de las Administraciones Públicas Educativas puede medirse por tipo de 
Educación no Universitaria y Educación Universitaria. 

 

 FUENTES 

Las principales fuentes estadísticas utilizadas han sido las derivadas del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte (MECD), del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
y del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE). 
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2. GRÁFICAS Y TABLAS 

 

 

2.1. Gasto Público Total en Educación  
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2.2. Gasto de las Administraciones Públicas Educativas 
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